
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Sanidad

Resolución de 16/07/2019, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas, y la fecha, hora y lugar para la realización de la primera prueba de los procesos 
selectivos para la cobertura por el sistema general de acceso libre y de personas con discapacidad, en el 
Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Escala Superior de 
Sanitarios Locales: Especialidades Veterinaria y Farmacia. [2019/6832]

Transcurrido el plazo para la subsanación de defectos por las personas excluidas provisionalmente de los procesos 
selectivos, la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en las bases 6.4 y 9.1 de la Resolución de 
13/02/2019 (DOCM nº 38, de 22 de febrero) por la que se convocan los procesos selectivos, ha resuelto:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los procesos selectivos por el sis-
tema general de acceso libre y de personas con discapacidad, en el Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, Escala Superior de Sanitarios Locales: Especialidades Veterinaria y Farmacia.

Segundo.- Publicar en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha la relación definitiva de aspirantes excluidos de los citados 
procesos selectivos, en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Tercero.- Publicar en el Portal de Empleo Público de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
http://empleopublico.castillalamancha.es, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es) en el apartado de publicaciones, las relaciones definitivas 
de personas aspirantes excluidas y admitidas.

También podrá recabarse información en los siguientes teléfonos: 012 si se llama desde alguna localidad de Castilla-La 
Mancha o bien marcando el teléfono 925274552 para todo el territorio español; esta información tendrá un valor orienta-
tivo y no será vinculante para la administración de la Junta ni generará derechos para sus destinatarios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 69/2012, de 29 de marzo, por el que se regulan las actuaciones de cali-
dad de los servicios públicos en la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha. 

Cuarto: La fecha, hora y lugar para la realización de la primera prueba selectiva se determinan en el anexo II de esta 
resolución.

Quienes comparezcan a la realización de la primera prueba selectiva deberán ir provistos de su D.N.I. o, en su defecto, 
de cualquier otro documento que acredite fehacientemente su identidad (permiso de conducción o pasaporte). Así mis-
mo, deberán comparecer provistos de bolígrafo de tinta negra o azul, para la realización de la prueba.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla- La Mancha.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de 
un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 16 de julio de 2019
El Consejero de Sanidad

Por delegación (art. 2.a de la Orden de 10/08/2015,
de la Consejería de Sanidad, de delegación de competencias

en los órganos directivos y de apoyo de la consejería
y del régimen de sustitución de las personas titulares

de las direcciones provinciales y de las secretarías provinciales
DOCM núm. 157 de 12/08/2015)

La Secretaria General
ELENA MARTÍN RUIZ
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